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Listado para Declaraciones
Resumen para declaraciones

Nota: Esta publicación, tiene efectos meramente informativos, cuya finalidad es facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 81 de la Norma Foral General Tributaria de Álava. 

Sin perjuicio de lo anterior, la expedición de facturas, la generación, firma y envío de ficheros TicketBAI, así como la presentación de declaraciones tributarias deberá 

ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento.
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Importante:  

La información que se refleja en TBAI es sólo la de las facturas que se han 
recibido en los ficheros TBAI, por lo que en caso de existir 
operaciones/facturas no sujetas a la obligación TBAI o rechazadas por el 
sistema no se reflejarán en los cálculos.

 Régimen especial de Agricultura Ganadería y pesca. (recibo de compensación)

  Alquileres de locales que no son rendimientos de actividad económica en IRPF.
                                   Facturas emitidas por destinatario NO obligado a TicketBAI.
                                   Exoneraciones concedidas



PERIODO DE DEVENGO-EXPEDICIÓN

.
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Se extrae la información por periodo de devengo, no por fecha 
de  expedición.
  En general, en el cálculo técnico que se realiza, las operaciones se asignan al ejercicio y mes de 
  liquidación correspondiente a la FECHA OPERACIÓN. 

  Existen varias excepciones en las que se imputan al ejercicio y período de liquidación 
  de la fecha FECHA DE EXPEDICIÓN: 

• Facturas rectificativas R1, R2, R3, R5 (con clave régimen IVA distinto de 14, 15). 

• Facturas de tipo F1, F2 y R4 negativas (con todos sus desgloses, excepto el importe no 
sujeto VT, negativos) y con clave régimen IVA distinto de 14/15(Administraciones Públicas/tracto sucesivo)

  Por ello, no visualizará en el listado de un periodo las facturas que no correspondan con el 
 indicado cálculo técnico. 

  será responsabilidad de la o del contribuyente determinar el ejercicio y período correctos de liquidación. 



RESUMEN PARA DECLARACIONES

.
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Resumen para declaraciones

 Con esta utilidad, se agrupa la información recibida en los 
ficheros TBAI realizando un precálculo de los modelos 
303/390 (no modelos 322 o 353)

 Las consultas las podrás realizar por periodos mensuales, 
trimestrales y anuales. Si se han presentado sustitutivas se 

mostrará una vez se haya completado el trámite de aceptación por 
parte del Servicio de IVA.



RESUMEN PARA DECLARACIONES
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En los cálculos no se tienen en cuenta: 

Facturas recibidas que contienen errores muy graves y que se 

informan en casillas aparte. 

Facturas emitidas en sustitución de facturas simplificadas 
(facturas de canje). 

Facturas anuladas. 

Facturas rechazadas por el sistema. 

Facturas emitidas con clave 14 a partir del año 2024. 
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Se divide la información entre régimen general y regímenes especiales 
(recargo de equivalencia, simplificado, agricultura, ganadería y pesca).

RESUMEN PARA DECLARACIONES
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Se presenta la información del régimen general de las casillas liquidativas según 
modelo 303/390.

RESUMEN PARA DECLARACIONES
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Quienes presenten declaraciones de IVA van a poder cotejar lo presentado con lo Calculado según TBAI. 
Por tanto, si hay presentación se muestra con la declaración y si se consulta antes de la presentación 
aparecerá en blanco esas casillas. Si se han presentado sustitutivas, se mostrará la última una vez 
terminado el trámite de aceptación en el Servicio de IVA. 
Si se ha producido una liquidación por parte de la Administración, no se mostrará información al 
respecto. 
Se puede descargar en Excel y así poder realizar las operaciones matemáticas que necesitéis.

RESUMEN PARA DECLARACIONES
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RESUMEN PARA DECLARACIONES

En la parte liquidativa se muestran los importes de las facturas 
SUJETAS Y NO EXENTAS de régimen general con errores muy 
graves. En la pestaña “Consulta de facturas”  puedes verificar las implicaciones 

de cada tipo de error:

Importante: Cuando los errores son muy 
graves, técnicamente no podemos 
asignarlo a ninguna casilla, así que se 
presentan en distintos cajones.
En este apartado se muestran los de 
facturas SUJETAS Y NO EXENTAS. 
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También se muestran las casillas 
informativas de los distintos modelos.

Operaciones exentas con derecho a 
deducción/sin derecho a deducción.

Si aparecen en sombreado es que no 
tenemos información suficiente en TBAI 
para poder rellenarlas de forma 
automatizada.

RESUMEN PARA DECLARACIONES
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Se muestra información adicional según 
las distintas causas de exención o no 
sujeción.

Así como la totalidad de importes del 
régimen general de ficheros que tienen 
errores muy graves (con o sin cuota)-

RESUMEN PARA DECLARACIONES
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RESUMEN PARA DECLARACIONES

Se muestra la misma información del Régimen General visto anteriormente desglosada por los 
distintos regímenes especiales.



LISTADO PARA DECLARACIONES 
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 Con la información recibida en los ficheros TBAI, se genera un listado de facturas con información tributaria relevante y   
con la indicación de si contiene errores muy graves (en rojo) o no.

Este listado es el origen de la información que se traslada a Resumen para Declaraciones.

Para obtenerlo, hay que solicitarlo en relación al periodo que se quiere consultar (tarda unos minutos)

Importante: si desde la solicitud anterior se ha producido algún cambio en la facturación (por ejemplo, se emite una factura 
con fecha de operación de un periodo anterior), debes solicitar un nuevo listado que recoja los cambios.

Una vez obtenido, puedes descargar un Excel que te permite trabajar con la información.
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Notas importantes :

• Descarga en Excel con varias columnas : se pueden realizar filtros por tipo de factura, tipo de operación 

• Facturas simplificadas agrupadas por día y tipo de operación. 

• Cada línea corresponde a un tipo de operación: 
                   tipos de operaciones: distintas causas de exención, no sujeción, tipos impositivos distintos.
  (El fondo blanco/azul se utiliza alternativamente para distinguir las líneas de una factura respecto a otra distinta.)

• Base y cuota corresponden al tipo de operación. 

• Se muestra Base y Cuota rectificada (en cada línea se visualiza el total). Si una factura genera varias líneas porque 
tiene por ejemplo varios tipos impositivos, en cada línea se incluye el dato de base y cuota rectificada.

• Total factura: en cada línea se muestra el total de la factura.

LISTADO PARA DECLARACIONES 
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Notas importantes :

• En Rojo las que tienen errores muy graves. También se filtra por la columna Errores : Sí

• Tipo de facturas : Si es simplificada, completa, rectificativa o de canje.
      Las de canje( F3) no se tienen en cuenta en los datos tributarios. Se muestran, pero no se tienen en cuenta. 
      Las facturas simplificadas se agrupan por días (hasta las 24:00), indicándose el nº de la primera y la última

• Facturas anuladas: se muestra la identificación, pero sin importes y con la indicación de Anulada. 

LISTADO PARA DECLARACIONES 
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LISTADO COLUMNAS Y DESCRIPCIÓN OPCIONES

LISTADO PARA DECLARACIONES 
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LISTADO PARA DECLARACIONES 
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LISTADO PARA DECLARACIONES 
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